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II.- SINOPSIS 

Establecer la sustitución de la denominación de “presidente de la República” por la de “Persona Titular del Ejecutivo 
Federal”. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversos artículos de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mario Miguel Carrillo Cubillas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

No. Expediente: 0597-1PO2-
25 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-B del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES. 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1o.- El Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, son los Símbolos Patrios de los Estados Unidos 
Mexicanos. La presente Ley es de orden público y regula 
sus características y difusión, así como el uso del Escudo 
y de la Bandera, los honores a esta última y la ejecución 
del Himno. 
 
… 
 
ARTÍCULO 13.- La Bandera Nacional saludará, mediante 
ligera inclinación, sin tocar el suelo, solamente a otra 
Bandera, nacional o extranjera; en ceremonia especial, a 
los restos o símbolos de los héroes de la Patria; y para 
corresponder el saludo del Presidente de la República o de 
un Jefe de Estado extranjero en caso de reciprocidad 
internacional. Fuera de estos casos, no saludará a 
personas o símbolo alguno. 

DECRETO QUE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL 
HIMNO NACIONALES. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se modifican los artículos: 1, 13, 
14, 19, 31, 34, 35, 36, 37, 42, y 43 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 
 
ARTÍCULO 1°. - El Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, son los Símbolos Patrios de los Estados 
Unidos Mexicanos. La presente Ley es de orden público 
y regula sus características y difusión, así como el uso 
del Escudo y de la Bandera, los honores a esta última y 
la ejecución del Himno. 
 
… 
 
ARTÍCULO 13.- La Bandera Nacional saludará, mediante 
ligera inclinación, sin tocar el suelo, solamente a otra 
Bandera, nacional o extranjera; en ceremonia especial, 
a los restos o símbolos de los héroes de la Patria; y para 
corresponder el saludo de la Persona Titular del 
Ejecutivo Federal o de un Jefe de Estado extranjero 
en caso de reciprocidad internacional. Fuera de estos 
casos, no saludará a personas o símbolo alguno. 
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ARTÍCULO 14.- El saludo civil a la Bandera Nacional se 
hará en posición de firme, colocando la mano derecha 
extendida sobre el pecho, con la palma hacia abajo, a la 
altura del corazón. Los varones saludarán, además con la 
cabeza descubierta. El Presidente de la República, como 
Jefe Supremo de las fuerzas armadas, la saludará 
militarmente. 
 
… 
 
ARTÍCULO 19.- En acontecimientos de excepcional 
importancia para el país, el Presidente de la República 
podrá acordar el izamiento de la Bandera Nacional en días 
distintos a los señalados en el artículo anterior. Igual 
facultad se establece para los Gobernadores de la 
Entidades Federativas, en casos semejantes dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 
 
… 
 
ARTÍCULO 31.- El vehículo que use el Presidente de la 
República podrá llevar la Bandera Nacional. En el 
extranjero, los Jefes de Misión Diplomática podrán portar, 
en asta, la Bandera Nacional en el vehículo que utilicen. 
 
… 
 
 

 
ARTÍCULO 14.- El saludo civil a la Bandera Nacional se 
hará en posición de firme, colocando la mano derecha 
extendida sobre el pecho, con la palma hacia abajo, a la 
altura del corazón. Los varones saludarán, además con 
la cabeza descubierta. La Persona Titular del 
Ejecutivo Federal, como Jefe Supremo de las fuerzas 
armadas, la saludará militarmente. 
 
… 
 
ARTÍCULO 19.- En acontecimientos de excepcional 
importancia para el país, la Persona Titular del 
Ejecutivo Federal podrá acordar el izamiento de la 
Bandera Nacional en días distintos a los señalados en el 
artículo anterior. Igual facultad se establece para los 
Gobernadores de la Entidades Federativas, en casos 
semejantes dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
… 
 
ARTÍCULO 31.- El vehículo que use la Persona Titular 
del Ejecutivo Federal podrá llevar la Bandera 
Nacional. En el extranjero, los Jefes de Misión 
Diplomática podrán portar, en asta, la Bandera Nacional 
en el vehículo que utilicen. 
 
… 
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ARTÍCULO 34. La Banda Presidencial constituye una 
forma de presentación de la Bandera Nacional y es 
emblema del Poder Ejecutivo Federal, por lo que sólo 
podrá ser portada por el Presidente de la República, y 
tendrá los colores de la Bandera Nacional en franjas de 
igual anchura colocadas longitudinalmente, 
correspondiendo el color verde a la franja superior. Llevará 
el Escudo Nacional sobre los tres colores, bordado en hilo 
dorado, a la altura del pecho del portador, y los extremos 
de la Banda rematarán con un fleco dorado. 
 
 
ARTÍCULO 35.- El Presidente de la República portará la 
Banda Presidencial en las ceremonias oficiales de mayor 
solemnidad, pero tendrá obligación de llevarla: 
 
 
I.- En la transmisión del Poder Ejecutivo Federal;  
 
 
II.- Al rendir anualmente su informe ante el Congreso de 
la Unión;  
 
III.- En la conmemoración del Grito de Dolores, la noche 
del 15 de septiembre, y  
 
IV.- Al recibir las cartas credenciales de los embajadores y 
ministros acreditados ante el Gobierno Mexicano. 

ARTÍCULO 34. La Banda Presidencial constituye una 
forma de presentación de la Bandera Nacional y es 
emblema del Poder Ejecutivo Federal, por lo que sólo 
podrá ser portada por la Persona Titular del 
Ejecutivo Federal, y tendrá los colores de la Bandera 
Nacional en franjas de igual anchura colocadas 
longitudinalmente, correspondiendo el color verde a la 
franja superior. Llevará el Escudo Nacional sobre los tres 
colores, bordado en hilo dorado, a la altura del pecho 
del portador, y los extremos de la Banda rematarán con 
un fleco dorado. 
 
ARTÍCULO 35.- La Persona Titular del Ejecutivo 
Federal portará la Banda Presidencial en las ceremonias 
oficiales de mayor solemnidad, pero tendrá obligación 
de llevarla: 
 
I.- En la transmisión del Poder Ejecutivo Federal;  
 
II.- Al rendir anualmente su informe ante el Congreso 
de la Unión;  
 
III.- En la conmemoración del Grito de Dolores, la noche 
del 15 de septiembre, y  
 
IV.- Al recibir las cartas credenciales de los embajadores 
y ministros acreditados ante el Gobierno Mexicano. 
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ARTÍCULO 36.- La Banda Presidencial deberá colocarse 
del hombro derecho al costado izquierdo, debajo del saco 
y unida a nivel de la cintura, excepto en la ceremonia de 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal, en la que 
sucesivamente la portarán, descubierta en su totalidad, el 
Presidente saliente y el entrante. 
 
 
ARTÍCULO 37.- En la ceremonia de transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal, una vez que el Presidente entrante haya 
rendido la protesta constitucional, el saliente entregará la 
Banda al Presidente del Congreso de la Unión, quien la 
pondrá en manos del Presidente de la República para que 
éste se la coloque a sí mismo. 
 
… 
 
 
ARTÍCULO 42.- El Himno Nacional sólo se ejecutará, total 
o parcialmente, en actos solemnes de carácter oficial, 
cívico, cultural, escolar o deportivo, y para rendir honores 
tanto a la Bandera Nacional como al Presidente de la 
República. En estos dos últimos casos, se ejecutará la 
música del coro, de la primera estrofa y se terminará con 
la repetición de la del coro. 
 
En los eventos deportivos organizados en territorio 
nacional por las asociaciones o sociedades deportivas a 

ARTÍCULO 36.- La Banda Presidencial deberá colocarse 
del hombro derecho al costado izquierdo, debajo del 
saco y unida a nivel de la cintura, excepto en la 
ceremonia de transmisión del Poder Ejecutivo Federal, 
en la que sucesivamente la portarán, descubierta en su 
totalidad, la Persona Titular del Ejecutivo Federal 
saliente y el entrante. 
 
ARTÍCULO 37.- En la ceremonia de transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal una vez que la Persona Titular 
del Ejecutivo Federal entrante haya rendido la 
protesta constitucional, el saliente entregará la Banda al 
Presidente del Congreso de Unión, quien la pondrá en 
manos de la Persona Titular del Ejecutivo Federal para 
que éste se la coloque a sí mismo. 
 
… 
 
ARTÍCULO 42.- El Himno Nacional sólo se ejecutará, 
total o parcialmente, en actos solemnes de carácter 
oficial, cívico, cultural, escolar o deportivo, y para rendir 
honores tanto a la Bandera Nacional como a la Persona 
Titular del Ejecutivo Federal. En estos dos últimos 
casos, se ejecutará la música del coro, de la primera 
estrofa y se terminará con la repetición de la del coro. 
 
En los eventos deportivos organizados en territorio 
nacional por las asociaciones o sociedades deportivas a 
que se refiere la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
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que se refiere la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
podrán rendir honores a la Bandera Nacional con la 
interpretación del Himno Nacional de manera previa a la 
realización de dichos eventos. Los honores deberán 
realizarse de manera respetuosa y solemne 
 

ARTÍCULO 43.- En el caso de ejecución del Himno 
Nacional para hacer honores al Presidente de la 

República, las bandas de guerra tocarán "Marcha de 
Honor"; cuando el Himno sea entonado, las bandas de 
guerra permanecerán en silencio, pero en el caso de 

honores a la bandera, la banda de música ejecutará el 
Himno y las de guerra tocarán "Bandera" 

simultáneamente. En ninguna ceremonia se ejecutará el 
Himno Nacional más de dos veces para hacer honores a 
la Bandera ni más de dos veces para rendir honores al 

XXIX-B del artículo 73 

podrán rendir honores a la Bandera Nacional con la 
interpretación del Himno Nacional de manera previa a la 
realización de dichos eventos. Los honores deberán 
realizarse de manera respetuosa y solemne. 
 
ARTÍCULO 43.- En el caso de ejecución del Himno 
Nacional para hacer honores a la Persona Titular del 
Ejecutivo Federal, las bandas de guerra tocarán 
"Marcha de Honor"; cuando el Himno sea entonado, las 
bandas de guerra permanecerán en silencio, pero en el 
caso de honores a la bandera, la banda de música 
ejecutará el Himno y las de guerra tocarán "Bandera" 
simultáneamente. En ninguna ceremonia se ejecutará el 
Himno Nacional más de dos veces para hacer honores a 
la Bandera ni más de dos veces para rendir honores a 
la Persona Titular del Ejecutivo Federal. 
 
 

 TRANSITORIOS 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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